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Comí acuerdos adoptados 
28 en su reunión

|()s 9e marzo de 1980.
, u'!'M051 previstos por el ar- 
i. R^e texto refundido de la 

-ibnninien del Suelo y Ordena- 
hacA f!e fecha 9 de abril de 

h?nun/.; COnstar mediante el pre- 
:í,i reIación completa de los 

i^'al -K^ados por la Comisión 
ses¡6n yrbanismo de Zaragoza 

Ge reforencia, y que son

por 
del

, Zara8oza
'^nixí'^''Chivamente el proyecto 

ua -u, nú-i Uxn sóbre segunda fase 
deí-fl del a ampo del San

" 11 '^P-Hcia de peña «El
"•an e*. i |^’Urban^Uc la Comisión Provin- 

L dn- . ‘nismo Se da pOr enterada 
(J.'M de la obra de mejora 
ín-, Balsa, del Barro de 

t-i ^cani-M’cngación de redes de 
afjo)' Por el Excelen- 

¡ !'ento de Zaragoza.
¡h¿*^erdnC2mpetente foga' ParaN 1 h eiierrL ‘"Péleme legal paia Aijada ¡’ de aprobación defini- 

lJVo cni-,*" reforido proyecto, no 
1 nlir a? a° de urbanización.

y y le, ,Vuntamiento de Zara-
MMícuu fPor de lo dispuesto 

abr¡] ri lexto refundido।' 1976 del Reglamento 
;1 y?roveei, ' ,con independencia 

* urbanización po- 
/faativA i ^Probarse, conforme 

Lb''"'as interesado, prcyec- 
J|eto anuarias que no tengan 

sarrollar íntegramente

el conjunto de determinaciones del 
Plan de ordenación, liberándose del 
procedimiento específico de los pro
yectos de urbanización en estricto 
concepto urbanístico.

—Aprobar con carácter definitivo la 
remodelación de la- manzana. III de 
la parcelación «Izuzquiza», según pro- 
thoción de don Ignacio Izuzquiza 
ílerranz.

—Darse por enterada de la apro
bación definitiva otorgada por la Cor
poración municipal al proyecto de 
estudio de detalle y ordenación de 
volúmenes en la manzana delimitada 
por las calles Séneca, Reina Petronila 
y calle sin nombre, de Zaragoza, tra
mitado a instancia de doña Visitación 
Cámara Sola.

—Informar favorablemente el pro
yecto sobre construcción a precario 
de nave industrial destinada a inver
nadero de plantas, en carretera del 
Aeropuerto, en esta ciudad, según pro
moción de don José Embid Tejero, 
estimando que no perjudicará el pla
neamiento y, en todo caso, deberán 
ampliarse los requisitos del artículo 
58.2 del texto refundido de 9 de abril 
de 1976.

—Suspender la aprobación definiti
va del proyecto de urbanización par
cial en . confrontación de manzana 
delimitada por calles de Nuestra Se
ñora de la Cabeza, Melilla y Pintor 
Sorolla, según promoción de don Sal
vador Vidorreta Velilla y a petición 
del Excmo. Apuntamiento de Zarago
za, hasta que se subsane la deficiencia 
señalada en la letra e) del informe 
de los Servicios Técnicos de la Dipu
tación General de Aragón, y que dice 
así: «Previsiones sobre la cónseraación 
de las obras hasta su recepción por 
el Ayuntamiento y garantías de su 
cumplimiento, seeún el artículo 53.2 
del texto refundido de la Lev sobre 
Régimen del Suelo de 9 de abril de 
1976.»

Estimar que la deficiencia señalada 
es de escasa entidad, liberando al 
Avuntamiento de la tramitación de 
información pública y nueva aproba
ción, entendiéndose que queda apro-

bado con carácter suspensivo, hasta 
que se justifique el cumplimiento de 
la prescripción ante el Ayuntamiento, 
en cuyo momento, sin más trámites, 
adquirirá operatividad la aprobación, 
de lo que deberá darse cuenta a la 
Comisión Provincial de Urbanismo.

No acceder a la petición del promo-
tor para sustituir el pavimento de 
losetas por el de hormigón asfáltico 

■' ' Nuestra Señora de laen la calle de 
Cabeza.

—Darse por enterada del acuerdo 
dictado' por el Ayuntamiento de Zara
goza aprobando definitivamente estu
dio de detalle en la calle General 
Capaz, número 1. según expediente 
tramitado por el Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, a instancia de don 
JosóLuis Pérez Cortinas.

—Declararse incompetente legal para 
pronunciarse sobre la aprobación defi- 

_ nitiva instada sobre proyecto de mo- 
' dificación de alineaciones del polígo

no 57 (barrio de Valdefiérro), zona 
Alto de Carabinas.

Devolver el expediente a la Dipu
tación General de Aragón para que 
conozca sobre el asunto y resuelva lo 
procedente.

—Darse por enterada del acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento de Zara
goza aprobando el estudio de detalle 
sobre ordenación de volúmenes y rec
tificación de linderos en la manzana 
comprendida entre calles Reina Feli
cia, Pedro I de Aragón, Reino y calle 
de nueva apertura.

Advertir al Ayuntamiento de Zara
goza que dicho estudio de detalle está 
dentro del entorno de la Aljafería -y 
que deberá informar al Patrimonio 
Histórico-Artístico dentro de la esfera 
de su competencia.

—Aprobar definitivamente el proyec
to para la construcción de un colegio 
por la sociedad mercantil Compañía 
Hispano-Británica de Cultura en suelo 
rústico, en carretera de Pastriz a Mo
verá, con la excepción de volumen a 
oue se refiere el artículo 69 de la 
Ley de 12 de mayo de 1956.

M.C.D. 2022
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—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de urbanización 
en avenida de Alcalde Caballero, pre
sentado por el Ayuntamiento, según 
promoción de don Femando Lebrero 
Martínez, en representación de «Co- 
moplesa», redactado por técnico com
petente, de conformidad a los infor
mes técnicos que han servido de base 
al presente acuerdo.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización sobre instalación 
de alumbrado en avenida de las To
rres, entre avenida de Cesáreo Alierta 
y avenida de Tenor Fleta, según ins
tancia del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización sobre instalación 
de alumbrado en prolongación de la 
calle Palomar, en barrio de San Juan 
de Mozarrifar, según instancia de «In
mobiliaria Nallo», S. A.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización sobre instalación 
de alumbrado público en prolongación 
de calle Silvestre Pérez, según instan
cia formulada por «Inmobiliaria Ro
que Sol», S. A.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización sobre instalación 
de alumbrado público en prolongación 
de calle Manuel Lasala, según instan
cia de «Construcciones Aranda», S. A.

—Denegar la aprobación inicial del 
proyecto de edificación de vivienda 
en suelo no urbanizable del municipio 
de Zaragoza, según petición de don 
Ángel García de Jalón Comet.

—Denegar la aprobación definitiva 
del llamado proyecto de urbanización 
de ampliación de la calle Palafox, en 
el barrio de Monzalbarba, según pro
moción de don Antonio Carbonell 
Moreno.

Señalar como la deficiencia princi
pal que no desamolla el planeamiento 
existente.

Aclarar que cuando se apruebe el 
Plan parcial del punto 64, si se ajusta 
el proyecto a las determinaciones de 
dicho Plan, podría considerarse ,1a 
aprobación definitiva, previo trámite.

—Conceder ampliación de plazo para 
que justifique el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza el cumplimiento de las 
prescripciones impuestas en el acuer
do de l.° de octubre de 1979, aproba
torio de la modificación del Plan par
cial del polígono 37 del Plan general 
de Zaragoza, por un período máximo 
de tres meses, contados desde la ter
minación del concedido en el acuerdo 
aprobatorio de 1.° de octubre de 1979.

Jaraba
Suspender la aprobación definitiva 

del proyecto de delimitación de suelo 
urbano de Jaraba por las deficiencias 
que se señalan:

1. Deberá incluirse zona alta de las 
bodegas, con Ordenanzas especiales 
correspondientes.

2. Deberá incluirse la zona de bal
nearios.

3. Deberá proyectarse el lazo de la 
carretera de circunvalación según nor
mas y criterios de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras.

4. Ordenar que los redactores del 
proyecto efectúen las correcciones 
oportunas y entreguen el proyecto 
rectificado a la Comisión Provincial 
de Urbanismo.

5. Disponer que una vez subsana
das las deficiencias se someta a nueva 

información pública y se dé vista a la 
Diputación Provincial.

Manchones
Aprobar definitivamente el proyecto 

de modificación de delimitación de 
Manchones, consistente en creación de 
nuevas alineaciones y variación de al
gunas existentes, según proyecto re
dactado por técnico competente y 
visado por la C.O.A. en 26 de junio 
de 1979.

. Muel
No otorgar la aprobación previa 

para la edificación de vivienda uni- 
familiar en suelo no urbanizable de 
Muel, sin perjuicio de que, cuando se 
apruebe el proyecto de delimitación 
de suelo urbano, pueda reconsiderarse 
el proyecto de referencia presentado 
por don José Laveda Cano.

Sobradiel
Informar favorablemente el proyec

to para la construcción de vivienda y 
local en la calle San Antonio, de So
bradiel. según promoción de don Jesús 
Aznar Bemal.

Gallur
1. Darse por enterada de la aproba

ción definitiva del estudio de detalle, 
según promoción de don Antonio Mon- 
tolar Lampré en 26 de abril de 1979.

2. Advertir a la Alcaldía que, a 
juicio de la Comisión Provincial de 
Urbanismo, el estudio de detalle apro
bado constituye infracción manifiesta 
en cuanto a la solución A) de los re
dactores, considerando por el contra
rio que 1a solución 3 es correcta.

3. Requerir a la Alcaldía para que 
comunique a la Comisión Provincial 
de Urbanismo los acuerdos adoptados 
en cuanto a la revocación total o par
cial del acuerdo aprobatorio de 26 de 
abril de 1979.

4. Unir a esta resolución copia feha
ciente del informe de los Servicios 
Técnicos.

Calatorao
Denegar la aprobación definitiva de 

la modificación parcial del Plan gene
ral de Calatorao en travesía situada 
entre calles de Calvo Sotelo y Hospi
tal, según insta el Ayuntamiento de 
Calatorao.

Utebo
Subrogarse en la competencia mu

nicipal del Ayuntamiento de , Utebo 
para otorgar la licencia de edificación 
al proyecto de la sociedad «Purroy y 
Compañía», S. A., sobre construcción 
de cuarenta y dos viviendas y locales 
de negocio.

Otorgar licencia de obras para la 
edificación proyectada.

Velilla de Ebro
Aprobar definitivamente el proyecto 

de delimitación de suelo urbano de 
Velilla de Ebro, con Ordenanzas de 
edificación, según redacción técnica.

Ejea de los Caballeros
Dejar pendiente de resolución sobre 

la aprobación definitiva de la adapta
ción y revisión del Plan general de 
ordenación urbana de Ejea de los Ca
balleros y sobre el desistimiento for
mulado por el Ayuntamiento, hasta 
que la Comisión disponga del dicta

men de la Abogacía del Esl^ '
los siguientes extremos: ,| ac'-L ae

Primero. Si tiene vabd®. = dt ’ y 
do del Ayuntamiento de o , , qt 
Caballeros sobre retirada 1 e| ] «l>i c. 
Pión «F.vspr» a oue se reí*6 ^ríiv ■

■i ii

Plan «Eyser», a que so r<. aCuei-- 
tificado aportado sobre 1 : ^go. 1 -
tomados en 25 de marzo adon';^ 9 £[

Segundo. Si el acuerde 3 
puede prescindir del pr0*1.. ^1 L ^ado 
establecido en el articulo w ih„ , 
refundido de 9 de abril í ¡niCiíidi>

^inci

Eirrumpiendo el proceso ya 1 , que ; •_ E 
de carácter público y ^¡nforn1^ 
abrió ya el periodo de ” v * o 
pública, con comparecenc . f icn 
ciones de terceros. . _ co!"U MUc

Tercero. Si en defindg - 
a la Comisión Provincia. nt0 .¿us, 
proceso, con el Pron,un^í reciae 
nitivo sobre la aprobación, 
do todos los aspectos, hay^ s] 
no objeto de alegación t
ción los acuerdos a que de u Din„; 
certificación de 26 de 111 / 8) h
como simples alegaciones jaS 1 ut 
de ser examinadas y valo'a Una 
con las demás. ■ Vlü

''Puí

Sos del Rey
Denegar la aprobación Cíill^ 

proyecto de alineaciones caí j
Pintor Coya, de Sos del . s 
instada por el Ayuntam a j
promoción de don José _ ]a c-

Aprobar el proyecto, cfcc 
ría de avance de Plan, <- 
ministrativos internos ^rlT1aS • 
de la redacción de ^s, nr.,ciór’’ 
diarias en fase de elaoo •

María de |

Aceptar el c^P^-ñada5 ¿i1! 
prescripciones detenn. ■ |ps 
acuerdo de aprobación .0 Je í 
subsidiarias de 4 de . téd1'0^ 
que según los 18 ti
27 de febrero de 1980 ar 
de 1980 se dan c^^iimient'1 <1'1

No aceptar el cump 'forrnes " j 
restantes a que los , (() 
fieren. Ámintafl1^^ 5

Recomendar al A^ 
incluya un plano v eSpech j  
suelo no urbaniza oí'- 
ti&l- al Avunta^^í 

plazo de tres meses 
plimiento de las P^r;cOs ,rCri H riéndole que los ^¡cos desobd 
consulten con losJL . .a<rón jiif1'! 
tación General de • ' ‘'^nip.^ í 
concreción del exac ¿\ex'í-c 
antes de dar trám't^ _ ^plet-’ 
Comisión en forma >

mebo
Subrogarse de la C:°pto 

nicipal del Ayunta' |a pe J
para pronunciarse so p^rf v i;
licencia de edificac ¿ 
yecto de la socicoa< nSti'' 
pañía», S. A., sobre CC,1oCaI^ 
veinticuatro viviend<^ ^ur" 
rajes en terrenos 
Utebo. ■

Utebo J

1 .» Aprobar con 
provecto de un ¡nstad^gW 
carretera en Utebo, reptvp^- 
Francis Lapoutre, las 
de «Alcampo», b. , ag J 
cienes que se md'11 Jefic'1’'¡pd'*' 

2 .0 Señalar com° cn¡co5 
sanable los defecto.
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so^

^incni111, ^orme de la Jefatura 
de Carreteras:

lado,5 6 ej .
i de i»ürre de los Servicios Técni- 

c de y1 y pon /Potación, General de Ara- °úc''hnkla técnica de la. Comi- 
el pl^í^rbhn,.;/01’3,11 de corregirse para 
iere...crd^,1- Según cdefinitiva, y que son: 
% 5at ia Je£aturd 

ncia111’^ ^Mach31?311^116 del carril de sa- 
1 de' í^do h.lp; ragoza deberá ser des

de tíi a a izquierda en un mí- 
¡nici^ "tet^s. 

quedar Proyecto definitivo debe
n c icarios nC aramente resueltos los 
a • . . ícente ar°n91es, con su corres- 

.•on’n en i‘l lzación, debiéndose pre- 
S ser । de la estructura 

5£bus'Para iIZada una Parada de 
■'°s estrihn °icua* sc dispondrá en ei 5ií^! "da, a Jos de escaleras de bajada 

^ons*^ °s lazos c lcionandose como ram- 
—-gg™

10 m I* i j ijo i) 
adas । 

:os COrrespondientes.

ico 

- v 
?ni° 

ekfoi 
•eparaslí 
-mas ■ 
,ció^

de 
cfl:o 

as

éc<>

Servicios Técnicos de 
5* Debn n ^'eneral de Aragón: 
L^a inrni^^P1013^0 cl proyecto, 
piones m r!- .completa, pliego de 
i s Para pediciones, presupuesto y 

1 Del ejecución.
tfVeso.s’'L/edactarse el proyecto 

lefatu.m3110 favorablemente 
h ra Provincial de Carre- 

^1; ^brip >i ■
■ u* PrevL. P*azo de información 

ref ?nto,. en el artículo 43.3 
^Urante ^’do de 9 de abril de 

gb',6!! la e1. Período de quince 
Víiais oficínn^11?! de la provincia, 
«t4 de Urbds-de la Comisión Pro- ll0r<lw 'smo-
gth^cióñ ny,i^.Ue. practicada esta 
momento । lca- se comunique al 

e e en pi a , probación previa 
)hvUanto 1 P'azo de quince días 
%sión p estime procedente ante 

1a denar ?,VlnciaI de Urbanismo. 
lrámitAUc’ una vez se cum- 

!-<as alepa^ anteriores, se infor- 
se,?‘H10ncs V las rectifica- 
definí Propuesta sobre 

"d de TbnkllVa a Ia Comisión 
e Urbanismo.

$ de 
oli^e 
•nto i
o165 .<

9 lin to^1

•laihin Flgueruelas
¡h ' aar Fa'ts ProyJ.^orablemente la edifi- 

ion^i ^¡cirí^añok। ,a «General 
‘%da^pOola», x consistente 
de 'Í,í '■ ^eia SlUelo n S1°nales y desmontase^ rhen ia?° ^bani^ble de Fi- 
mAl11 ,llculo 58 Londiciones previstas
^c!<n Sril de lote1 text0 refundido
1eta' M?16 se indíJ con, Ia Prcscrip- 

S|9on.ePto vnd,que claramente el 
¿'‘ilo^6 soni«3Ue o* proyecto re- 

icndtl' ' ^k!0 de a  a a la aprobacióntendW .y “ id dpi UUULIUII 
y RiQ^tectos de Zara-'Són

lS r

‘^^obar ÍÍhlSe<lUC
£a,es\obrAÍtÍVamente los Pla- 

V^ í?0 acca Proyecto de traza- 
v Je u‘a 0 a Pinseque desde 

’ki 6 cLc°nexióny proyecl° de tra' 
& an el s„ a entre los sectores 
k ei 0!?7- coa Ia P^s- 
^nc^acUiac^,ntam,ento flje

‘ Rl ,q  1 , Ayuntamiento de 
a ía re t.res meses para 

V dni 0 e) fusión Provincial 
acuerj‘,rrespondiente ccr- 

W de aín e.n el Que se fije 
dí0 tendrá0!?11' hasta cuyo 

1 aProbn v - eiecutonedad el 
uoacion.

Pinseque
Aprobar definitivamente el Plan par

cial de los sectores 14 y 17 del muni
cipio de Pinseque, con Plan general 
aprobado, según proyecto presentado.

Epila
No otorgar la aprobación definitiva 

al proyecto de construcción de dos 
cobertizos gemelos en Epila, en zona 
industrial y con modificación de parte 
de una calle, según promoción de la 
Cooperativa del Campo «San Pedro 
Arbués».

Ejea de los Caballeros
Declararse incompetente para dic

tar la aprobación definitiva instada 
del proyecto de obras en suelo rústico 
de Ejea de los Caballeros sobre alcan
tarillado en zona especial.

Ejea de los Caballeros
l .° Aprobar definitivamente el pro

yecto de urbanización y pavimentación 
de calles en Ejea de los Caballeros 
según proyecto, con las prescripciones 
siguientes:

a) Deberá suprimirse el aparca
miento frente al Instituto.

b) Deberá respetarse la zona verde 
del Plan general vigente que rodea el 
barrio de El Cuco.

2.° Estimar estas deficiencias como 
de escasa entidad, que no impiden la 
aprobación definitiva.

3.° Conceder el plazo de tres meses 
para que se justifique ante la Comi
sión Provincial de Urbanismo el cum
plimiento de ambas prescripciones.

Ejea de los Caballeros
Aprobación definitiva a la excepción 

de volumen edificable en suelo rústico 
de E jea de los Caballeros para la cons
trucción de un centro de B.U.P. por 
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Fuentes de Ebro
Aprobar definitivamente el proyecto 

de naves en carretera de Castellón, 
término de Fuentes de Ebro, según 
promoción de «Cerámicas Segovia», 
sociedad anónima.

La Muela
1 .° Denegar la aprobación defini

tiva del proyecto de modificación del 
Plan especial de Alto de La Muela, 
recibido en la Comisión el 13 de di
ciembre de 1977.

2 .° Reiterar al Ayuntamiento que, 
puesto que el planeamiento no está 
aprobado definitivamente, se abstenga 
de conceder licencias de construcción 
y parcelación en el polígono.

3 .° Ordenar al Ayuntamiento de La 
Muela que en su condición de primer 
responsable de la vigilancia sobre in
fracciones urbanísticas abra expedien
te informativo sobre la situación ac
tual de la ordenación, de las infrac
ciones y de sus autores.

4 .° Ordenar paralelamente a los 
Servicios Técnicos de la Comisión 
Provincial de Urbanismo que instru
yan diligencias de información real 
y detallada de la situación actual.

5 .° Recomendar al Ayuntamiento 
que en la redacción de las normas 
subsidiarias se tengan en cuenta las 
circunstancias de la ordenación Alto 
de La Muela para una solución ade
cuada de coordinación.

6 .° Ordenar al Ayuntamiento que, 
con carácter urgente, dentro del plazo 
máximo de treinta días informe a 
esta Comisión sobre los 'hechos que 
descubra y que puedan constituir in
fracciones urbanísticas.

Vera de Moncayo
Denegar la aprobación inicial del 

proyecto de edificación de vivienda 
unifamiliar en Vera de Moncayo, pa
raje denominado «Cruz Negra de Ve- 
ruela», según petición formulada por 
don Fernando de Arrieta González 
Tablas.

Cuarte de Huerva
l.° Aprobar definitivamente el Plan 

parcial de las áreas 6 y 7 del Plan ge
neral de ordenación de Cuarte de 
Huerva, con las siguientes prescrip
ciones, siempre y cuando se cumplan 
las observaciones contenidas en el in
forme de la Diputación General de 
Aragón (Departamento de Acción Te
rritorial) de fecha 20 de febrero de 
1980, cuya xerocopia se une a la pre
sente resolución, y en especial las 
siguientes:

a) El viario del Plan parcial debe 
ajustarse al viario aprobado en el 
Plan general, modificándose el pro
yecto en la parte señalada en los in
formes técnicos de la Diputación Ge
neral y de la ponencia técnica.

b) La red viaria interior debe ser 
reformada siguiendo el criterio técni
co de los informantes, hasta dotarla 
de trazos adecuados.

c) Deberá determinarse suficiente
mente la zona de protección verde 
respecto a la carretera general y 
nudos.

2° Relevar a la Corporación del 
trámite previo de información púbii- 
ca del proyecto rectificado, debiendo 
elevarlo directamente a esta Comisión 
para la aceptación definitiva del cum
plimiento de las prescripciones.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — 
Por la Comisión: El Presidente, Gas
par Castellano.

Núm. 4.566

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Corporación provincial, en sesión 
plenaria extraordinaria celebrada el 
día 25 de abril pasado, acordó, con 
el «quorum» legal suficiente, aprobar 
el anteproyecto de presupuesto extra
ordinario destinado a financiar obras 
e inversiones en la provincia, por un 
importe de 32.168.982 pesetas.

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones durante el plazo de 
quince días, de conformidad a lo de
terminado en el artículo 696-2 de la 
Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 20 de mayo de 1980. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.
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SECCION CUARTA

Núm. 4.207

Delegación de Hacienda 
de Jaén
Notificación

Por la presente se hace saber a los se
ñores que a continuación se relacionan, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
que por la Administración de Tributos 
de esta Delegación de Hacienda se han 
practicado las liquidaciones correspon
dientes por el impuesto industrial, cuota 
por beneficios, régimen de evaluación glo
bal, actividades y ejercicios que en cada 
caso concreto se indica:

Liquidación J060864 de 1979. — Don 
Pablo Huete Ferrez, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Zaragoza (calle 
General Millán, 77).

Actividad: Construcción y reparación 
de obras.

Ejercicio: 1979.
Base asignada en Junta: 137.000.
Base liquidable: 107.000.
Cuota íntegra: 21.400.
A deducir: Licencia fiscal, 0; ingreso a 

cuenta, 0.
Líquido a ingresar, 21.400.
Lo que se publica en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia para conocimiento 
del interesado, que deberá ingresar en el 
Tesoro en los plazos siguientes: Los pu
blicados del 1 al 15 de un mes pueden 
ser ingresadas, sin recargo, hasta el día 
10 del mes siguiente, y con recargo de 
prórroga del 10 por 100, desde el 11 hasta 
el 25 del mismo mes. Las publicadas entre 
los días 16 y último de cada mes pueden 
serlo sin recargo hasta el 25 del mes si
guiente y con recargo de prórroga del 
10 por 100 desde dicho término hasta el 
día 10 del subsiguiente mes. Si, no obs
tante, deja transcurrir los plazos de pró
rroga indicados, le será exigido el ingreso 
por vía ejecutiva con recargo del 20 "(i, 
cuyo devengo y pago será incompatible 
con el de prórroga.

Cuando cualquier plazo de los anterio
res finalice en día inhábil quedará auto
máticamente ampliado su término en el 
día hábil inmediato posterior.

Contra las bases asignadas en Junta 
pueden interponerse los recursos de agra
vio absoluto y de agravio comparativo en 
el plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación del presente en di 
«Boletín Oficial» de la provincia, el pri
mero ante la Administración de Tributos 
de esta Delegación de Hacienda y el de 
agravio comparativo ante el Jurado Te
rritorial de Sevilla, ambos por conducto 
de esta Delegación de Hacienda y sin que 
puedan ser simultaneados.

Contra las cuotas que se notifican pue
den interponerse recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos de 
esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de ocho días o el de alzada, ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial, en el de quince días.

La interposición de una reclamación no 
suspende, por sí sola, la obligación de 
pago de la deuda tributaria.

Jaén a 8 de mayo de 1980. — El Dele
gado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 4.432

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Romualdo Romero 

Royo la instalación y funcionamiento 
de obrador de dulces, en calle Cuarta 
Avenida, núm. 70, con seis motores 
de 4’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a) 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Alcaide, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.433

Ha solicitado «Dagesa» la instalación 
y funcionamiento de supermercado- 
autoservicio, en calle Gimeno Vizarra, 
números 34-36, con diez motores de 
7 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a1 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos, 

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.434
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Miguel Servet, 60, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de gasóleo C, de 10 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al -público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.435
Ha solicitado don losé-Luis Ibargüen 

del Cura la instalación y funcionamien
to de taller de imprenta, en calle Ba
talla de Pavía, 19 (acceso por calle 
Florentino Ballesteros), con tres moto
res de 4 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo
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Núm. 4.443

Ha solicitado don Joaquín Martí Re- 
vert la instalación y funcionamiento 
de frigoríficos, horchatería y helados, 
en calle Coso, 102, con dieciséis moto
res de 5’83 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.444
Ha solicitado «Creaciones Cremón», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de taller de confección 
de ropa exterior, en calle Echegaray, 
números 3 y 5, con cuatro motores de 
1'99 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.529

Ha solicitado el Presidente de la 
Asociación Tutelar Asistencial de Sub
normales («Atades») la instalación y 
funcionamiento de elementos en el 
centro asistencial, en carretera de Ma
drid, kilómetro 316, con ocho motores 
de 18’43 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.530
Ha solicitado don Antonio Galán 

Ramón la instalación y funcionamiento 
de taller de carpintería, en calle Gene
ral Millán Astray, 13, con ocho moto
res de 10 CV de potencia total. ,

Se abre información por término de 
diez días, durante 1os cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.488

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Reunida la comisión paritaria del 
Convenio colectivo de trabajo para 
las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, observó en el texto 
del Convenio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 60, 
de 12 de marzo de 1980, los siguientes 
errores u omisiones:

Artículo 28, párrafo primero, donde 
dice: ... «pagas extraordinarias de ju
lio, Navidad y octubre son las que se 
especifican...» Debe decir: ... «pagas 
extraordinarias de julio y Navidad son 
las que se especifican...» Y debe aña
dirse al final: «La gratificación de oc
tubre solamente se satisfará en la 
cuantía de 8.395 pesetas.»

Artículo 32: Debe añadirse al final 
del último párrafo cl siguiente texto: 
«Para cl pago del plus extrasalarial 
se exceptuarán únicamente los do
mingos y vacaciones, y se entenderán 
78 pesetas por seis días, en la se
mana.»

Tabla de antigüedades: Nivel XI, 
dos bienios y dos quinquenios, donde 
dice: «213», debe decir: «241».

Tablas de retribuciones diarias para 
1980: Junio, octubre y Navidad, nivel 
IX, donde dice: «90.155», debe decir: 
«89.995».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza. 12 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.316

LAUDOS

Empresa «Talleres Diesel», S. A.

En la transcripción del laudo de 
obligado cumplimiento dictado por 
esta Delegación de Trabajo con fecha 
5 de mayo de 1980 para la empresa 
«Talleres Diesel», S. A., se han obser
vado los errores siguientes:

Donde dice:
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Talleres Diesel», S. A.
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Talleres Diesel», S. A., de 
Zaragoza, con fecha 5 de los corrien 
tes,

Debe decir:
LAUDOS

Empresa «Talleres Diesel», S. A.
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se dicta 
laudo de obligado cumplimiento para 
la empresa «Talleres Diesel», S. A.

Zaragoza, 13 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).
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Núm. 4.317
LAUDO

Sector Agropecuario

En la transcripción mecanográfica 
del laudo de obligado cumplimiento 
dictado por esta Delegación de Tra
bajo con fecha 25 de abril último para 
el' sector Agropecuario, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 104, de fecha 8 de mayo de 1980, 
página 944, se han apreciado los erro
res siguientes: -

Donde dice:
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Agropecuario
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo del sector Agro
pecuario de Zaragoza con fecha 25 de 
abril de 1980,

Debe decir:
LAUDOS

Sector Agropecuario
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se dicta 
laudo de obligado cumplimiento para 
el sector Agropecuario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 13 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.318
LAUDO

Empresa «Fundiciones y Manufacturas 
Metálicas», S. A.

En 1a transcripción del laudo de 
obligado cumplimiento dictado por 
esta Delegación de Trabajo con fecha 
22 de abril último para la empresa 
«Fundiciones y Manufacturas Metáli
cas», S. A., publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 104, 
de fecha 8 de mayo de 1980, página 944, 
se han apreciado los errores siguien
tes:

Donde dice:
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Fundiciones y Manufacturas 
Metálicas», S. A. («Fuyma»)

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Fundiciones y Manufacturas 
Metálicas», S. A. («Fuyma»), de Zara
goza, con fecha 22 de abril de 1980,

Debe decir:

LAUDOS
Empresa «Fundiciones y Manufacturas 

Metálicas», S. A. («Fuyma»)
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se dicta 
laudo de obligado cumplimiento para 
la empresa «Fundiciones y Manufac
turas Metálicas», S. A.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 13 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.487
CONVENIOS COLECTIVOS

«Empresa «Frater», S A.

TEXTO ARTICULADO ■ 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la empresa «Frater», S. A., do
miciliada en Zaragoza capital, ha sido 
concertado entre la dirección de la misma . 
y el comité de empresa, con el siguiente 
articulado:

Ambito territorial
Artículo l.° El Convenio colectivo de 

la mencionada empresa «Frater», S. A., 
encuadrada como industria siderometalúr- 
gica, afectará a sus actividades dentro de 
Zaragoza capital o su provincia, tanto in
dustriales como comerciales.

Ambito personal
Art. 2.° Las cláusulas del presente Con

venio serán de aplicación a todos los pro
ductores que prestan sus servicios en la 
mencionada empresa, dentro del ámbito 
territorial que se determina, y a los que 
en lo sucesivo entren a formar parte del 
servicio de la misma, con excepción del 
personal a que se refiere el artículo 7.° de 
la Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito temporal
Art. 3.° La duración de este Convenio 

será de un año, comenzando su vigencia 
a todos los efectos el día 1.° de abril 
de 1980.

Se considerará prorrogado de año en 
año si no fuese denunciado en tiempo y 
forma por cualquiera de las partes, en 
cuyo caso será de aplicación lo previsto 
en la Ley de Convenio Colectivos.

Denuncia
Art. 4.° La denuncia del Convenio de

berá hacerse con un preaviso mínimo de 
tres meses respecto de la fecha de termi
nación de su vigencia o de cualquiera de 
sus prórrogas y se llevará a cabo en la 
forma y ante 1os organismos que deter
mina la Ley. .

En cualquier caso los denunciantes se 
obligan a dar cuenta a la otra parte de 
la denuncia presentada.

Comisión paritaria
Art. 5.° Para entender en cuantas cues

tiones se deriven de la aplicación de este 
Convenio y determinar el aplicable en 
caso de concurrencia se establece la co
misión paritaria del Convenio, que estará 
formada por los miembros del comité de 
empresa, en cada momento, e igual nú
mero de representantes designados por la 
empresa, presididos por quien la autori
dad laboral o las disposiciones vigentes 
designen.

Unidad del Convenio
Art. 6.” Las condiciones pactadas for

man un todo orgánico e indivisible y, a 
efectos de aplicación práctica, serán con
sideradas global e individualmente, siem
pre con referencia a cada trabajador en 
su respectiva categoría profesional.

El presente Convenio se aprueba en con
sideración a la integridad de las presta
ciones y contraprestaciones, así como a 
todas las condiciones establecidas en el 
conjunto de su articulado.

Por consigiuente, cualquier alteración 
que se pretendiere introducir en el mismo

jecisi0^1 
por cualquiera de las Partes„°ia rev^ 
de la autoridad daría lugar Vibrio 5 
íntegra para mantener el equ 
contenido obligacional.

Art. 7.°
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lecis*0?^ ^ir ai
revis'6 ^ Personal a sus rdenes sobre la 

-in de511 1 corrí,,.,,. Ejecutarlos, con la consideración 
1 El eecci°n debidas.

reIacS°na* de cualquier categoría, en 
fEs en l01Les de trabajo, depende de sus 

a Su°rden jerárquico, debiendo guar- 
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e[ Poner, diligencia y cuidar con es- 
kSu c a?er*ab máquinas y herramien-

¡o .. x “Uen ca|8o, manteniéndolos limpios y 
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Horario de trabajo
Art. 14, El horario de trabajo para 

todo el personal de la empresa será de 
6,20 horas a 14,50 horas.

En esta jornada se entiende incluido 
el tiempo necesario para recuperación de 
festivos, días puente, etc.

Al resultar, por la reducción de horas 
de trabajo, una jornada inferior a la pre
vista en el artículo 34 de la Ley de 10 de 
marzo de 1980, del Estatuto de los Tra
bajadores, desaparecerá el periodo de 
quince minutos de interrupción en la jor
nada continuada, aun en los casos en que, 
por recuperación de fiestas, días puente 
u otras acumulaciones de tiempos se
mejantes, se alcanzasen o superasen los 
máximos autorizados.

Art. 15. Quedan exceptuados del ré
gimen de horario establecido en el ar
tículo anterior los porteros y vigilantes, 
que cumplirán el horario especial que se 
determine por la empresa.

En los casos de técnicos, mandos in
termedios y operarios cuya acción pone 
en marcha o cierra el trabajo de los de
más, podrá prolongarse o anticiparse la 
jornada de trabajo el tiempo estricta
mente preciso.

En uno y otro caso, sin perjuicio de 
dicho tiempo, con carácter extraordinario, 
mediante las oportunas compensaciones 
mensuales.

Asimismo se incluye en la excepción el 
personal que trabaja a turno, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 19, 20 y 
siguientes.

Entrada y salida al trabajo
Art. 16. Todo el personal dependiente 

de la empresa se encontrará en su puesto 
a la hora señalada y no podrá abandonar, 
sin causa justificada, las dependencias o 
despachos hasta la terminación de la jor
nada. Tanto al comienzo como a la ter
minación de la jornada de trabajo se pro
cederá obligatoriamente a cumplimentar 
los registros o ficheros de entrada o sa
lida. En todo caso, el abandono del puesto 
de trabajo durante la jornada requerirá 
autorización del superior inmediato.

Cómputo de jornada
Art. 17. El cómputo de jornada se 

efectuará en forma tal que, en todo caso, 
tanto al comienzo como al final de la 
misma el trabajador se encuentre en su 
puesto de trabajo y dedicado a él.

Horas extraordinarias
Art. 18. Las horas extraordinarias se 

abonarán de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Por lo que respecta al personal de man
tenimiento, como su finalidad principal 
es efectuar reparaciones cuando la fábrica 
está parada, es obligatoria la aceptación 
de las mismas.

Jornada a turnos
Art. 19. Es aquella que se realiza ac

tualmente en cualquiera de los tres tur
nos de trabajo establecidos en las seccio
nes de impregnación, prensas, bobinados 
y vapor de mercurio.

El operario de turno no podrá abando
nar el lugar de trabajo hasta ser relevado 
por el turno siguiente. La falta de relevo 
será considerada siempre como falta gra
ve, y en el turno de noche como muy 
grave, salvo que la ausencia sea debida 
a fuerza mayor y medie preaviso con la 
suficiente antelación para poder preparar 
la sustitución. Cuando al terminar la jor
nada a relevo de un trabajador no se hu

biera presentado quien deba sustituirlo, el 
trabajador no sustituido se compromete, 
a requerimiento de su encargado, a pro
longar su jornada hasta un máximo de 
cuatro horas, para evitar que sufra per
juicio la producción, excepto los traba
jadores de impregnación y mantenimiento 
que, si fuese preciso, se compromete a 
doblar el turno. . .

En cuanto al personal de mantenimiento, 
por su función de cumplir con arreglo a 
este régimen un horario especial que re
coja el mayor tiempo posible de maquinas 
en paro, su horario será determinado se
gún las necesidades de la fábrica, y, en 
cada caso concreto, oído el comité de 
empresa.

Art. 20. Se pacta expresamente que 
todo el personal de fábrica se compromete 
a trabajar en el régimen de jornada a 
turnos a que se refiere el artículo anterior, 
en cualquiera de los turnos establecidos, 
incluido el nocturno, previa comunicación 
de la dirección de fábrica hecha al comité 
de empresa con diez días de antelación. 
En dicha comunicación se indicarán la 
sección o secciones afectadas y los tur
nos a que queda incorporado el personal 
de las mismas.

Transportes
Art. 21. La empresa facilitará los me

dios de transporte necesarios para la ida 
y regreso del trabajo, estudiándose por 
el comité de empresa el recorrido que 
tengan que realizar los autobuses contra
tados.

Se exceptúa de este compromiso de 
transporte al personal que efectúa hora
rios especiales y/o que por su reducido 
número resulta antieconómica la contra
tación de un vehículo especial. En este 
caso, la empresa se hará cargo del costo 
de traslado en transporte público.

Vacaciones
Art. 22. Las vacaciones anuales se 

extenderán desde el 1 al 31 de agosto, 
ambos inclusive, con excepción del per
sonal de mantenimiento, almacén de pro
ductos acabados, porteros y vigilantes, 
que disfrutarán las vacaciones por turnos 
dentro de cada seción, de manera que ¡as 
mismas mantengan todo el año un ser
vicio permanente, dando preferencia en la 
elección de fechas a los más antiguos por 
categorías y secciones.

El plan de vacaciones del personal que 
tenga que disfrutarlas por turno deberá 
estar preparado antes de finalizar el mes 
de abril. .

Retribuciones
Art. 23. Las retribuciones del personal 

obrero estarán constituidas por los si
guientes conceptos:

a) Salario de convenio, que figura en 
la tabla de salarios del anexo I.

b) Primas de rendimiento por hora 
trabajada, de acuerdo con la actividad 
desarrollada y según los valores y normas 
establecidos en el anexo II. Dado que una 
gran parte del trabajo se efectúa por el 
sistema de cadena, para el cálculo de ac
tividad se tendrá en cuenta especial
mente el cumplimiento de objetivos de 
producción preestablecido por días o 
meses.

El personal obrero que no participa di
rectamente en el proceso de fabricación 
percibirá la prima por rendimiento calcu
lada en función de los criterios asimismo 
preestablecidos.

Esta prima se abonará igualmente du
rante las vacaciones en función de! pro
medio percibido durante los tres meses 
anteriores.
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Art. 24. Las retribuciones del personal 
técnico y subalterno estarán constituidas:

a) Por los sueldos mensuales que fi
guran en la tabla de sueldos del anexo I.

b) Por un plus de carencia de incen
tivo de 13.734 pesetas mensuales. Este 
plus se incrementará en la suma de 
3.877 pesetas por mes, prorrateable por 
días, en función de la presencia en el tra
bajo y condicionado a la obtención de los 
objetivos de producción preestablecidos 
mensualmente. Este incremento será abo
nable durante las vacaciones en función 
del promedio percibido durante los tres 
meses anteriores. .

Art. 25. Se conviene expresamente que 
todo el personal percibirá su retribución 
por meses vencidos y mediante sistemas 
de pago de uso normal, como cheque, ta
lón nominativo, transferencia bancaria, et
cétera a fin de evitar la manipulación y 
traslado de fondos.

De los sueldos y salarios devengados 
con arreglo a las retribuciones pactadas 
en este Convenio serán retenidos los im
puestos, cotizaciones a la Seguridad So
cial, Mutualidades, etc., que en cada mo
mento se hallen vigentes por disposición 
legal y sean a cargo del trabajador.

Art. 26. Las retribuciones pactadas en 
los artículos 23 y 24 de este Convenio 
serán revisadas automáticamente el L° de 
octubre de 1980, incrementándose el sa
lario de Convenio que figura en la tabla 
de salario del anexo I, las primas de ren
dimiento y el plus de carencia de incen
tivo, en el porcentaje que resulte de apli
car el aumento que experimente el índice 
general de precios al consumo durante los 
seis primeros meses de vigencia de este 
Convenio.

Art. 27. Se establece un plus de tur- 
nicidad, a percibir por el personal obrero 
que de forma continuada realice su jor
nada de trabajo en turno rotativo, de 
acuerdo con los artículos 19 y 20 de este 
Convenio.

Su importe, de 50 pesetas por día de 
presencia en el trabajo, se devengará por 
el tiempo de duración de esta situación 
de horario especial. Desaparecida la mis
ma con la reincorporación a un horario 
normal, dejará de percibirse, sin posibi
lidad de considerarlo como un derecho 
adquirido, no obstante el tiempo por el 
que se haya venido liquidando.

No será incompatible con el de noc
turnidad y toxicidad.

Este plus compensará las molestias que 
comportará la prestación de servicios en 
régimen de turno, las pequeñas prolonga
ciones de jornada por formalidades de re
levo y la realización del descanso estable
cido por las disposiciones vigentes en ma
teria de jornada continuada.

Art. 28. La gratificación extraordina
ria de 18 de julio se abonará dentro de 
la última semana del mes de junio.

Ayudas por matrimonio, nacimiento, 
defunción y compensación 

de cargas familiares.
Art. 29. En caso de matrimonio de 

productor(a), la empresa entregará una 
ayuda de 1.500 pesetas y 250 pesetas más 
por año de servicio, incompatible con la 
dote por matrimonio legalmente estable
cida.

Art. 30. En caso de nacimiento de un 
hijo de productor(a), la empresa entre
gará una ayuda de 1.200 pesetas.

Art. 31. En caso de fallecimiento de 
productor(a), la empresa entregará a sus 
familiares más directos la suma de pe
setas 5.000, salvo que el fallecido estu
viera incluido en un seguro colectivo por 
defunción, concertado por la empresa, 

que diese derecho al percibo de una in
demnización. ’

Si se produjese el fallecimiento del cón
yuge o algún hijo del productor o pro
ductora, éste percibirá en concepto de 
ayuda 2.500 pesetas.

Art. 32. La empresa abonará mensual
mente, y en concepto de complemento de 
ayuda familiar, una cantidad equivalente 
en cuantía al importe de las prestaciones 
económicas de protección a la familia de 
pago periódico que corresponda al perso
nal con derecho a ella, según las normas 
establecidas por el Decreto 2.945 de 1966, 
de 24 de noviembre y Ordenes que lo 
desarrollan, y del que únicamente dicho 
personal puede ser beneficiario. La em
presa abonará asimismo una ayuda men
sual al personal con hijos subnormales 
beneficiario de la ayuda económica de la 
Seguridad Social por tal concepto, cuyo 
importe será doble del que por la misma 
tenga asignado.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo lo no previsto expre

samente en este Convenio serán de apli
cación las normas de la Ordenanza la
boral para la.Industria Siderometalúrgica 
de 29 de julio de 1970, modificaciones de 
la misma y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Segunda. Las mejoras pactadas en este 
Convenio han sido posibles en base a 
que la empresa presume un considerable 
aumento de su producción, contando con 
la mayor colaboración de su plantilla de 
personal; consciente de ello, la represen
tación de los trabajadores ofrece su in
condicional apoyo para el logro de dicha 
colaboración.

Tercera. De acuerdo con la exposición 
anterior, puede presumirse que las me
joras pactadas no repercutirán en los pre
cios de los productos elaborados por la 
empresa.

Cuarta. El salario profesional será 
calculado conforme a lo dispuesto en las 
normas vigent-.s sobre la materia.

ANEXO I
TABLA SALARIAL

Salario
de Convenio

Categorías profesionales Ptas.

Diario
Peón.......................................... 1063
Especialista ............................... 1.141
Oficial de 3.a .......................... 1.219
Oficial de 2.a .......................... 1.284
Oficial de 1.a .......................... 1.373

Mensual
Vigilante y portero ............... 27.696
Conductor de turismo ......... 30.271 
Auxiliar de organización ........ 35.575
Delineante, analista de labora

torio y técnico de organiza
ción de 2.a ....................... 39.211

Delineante, analista y técnico 
de organización de 1.a .... 41.636

Delineante proyectista .......... 55.577
Encargado y jefe de laborato

rio de 2.a .......................... 50.424
Jefe de taller y jefe de labo

ratorio de 1.a.................... 56.486
Maestro industrial ................... 56.486
Perito industrial y A. T. S. ... 66.638
Ingeniero y licenciado ......... 67.850

ANEXO II
Rendimiento

A efectos de la organización científica 
del trabajo se tendrán en cuenta los si
guientes principios y definiciones:
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de la valoración. Los val^o^l' 
puestos de trabajo s ^ctual65,.^ 
debajo de sus ingreso^ ^tulo 1 
rán dichos ingresos 
con carácter absorbibie.

Tiempos de esP^ ti^

Tendrán la considerare 
de espera» aquellos ajen gf/ 
imputables a la emp> a je 
luntad del trabajador

*12 
!13 

1-1

16 
17 

lis

3(

13! 
13, 
13- 
u! 
§ 

l'K
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i í116 J ésie ¡i 
nscie"^ - ' 
uerz0 5 
!C?6y»‘

a es^aii 

jvidaC*

0 elelnaC^V0, b*en por falta de materiales 
la q '13601.0,5 a su alcance; escaso ritmo en 
ihientVació,n. precedente, falta de herra- 
^cisñ ° de medición; espera de la 
i¡nUar n de si el trabajo puede o no con- 

^a^erse presentado alguna, di- 
e* transcurso de su ejecución; 

^¡ent ■ medios de transporte o movi- 
Nos0' s'emPre que no estuvieran ave- 

nl "¡obra\,lnterruPción del trabajo por ma- 
■ynia das Da ’ ^Petición de labores determina- 

11 poS| r defectos imputables a otros gru- 
birij d^.En estos casos el trabajador per- 
act¡v¡ । 't 30 tiempo como trabajando a la 

la ; media que ha llevado el resto 
a 'ornada.

ád n,6»
nuevos, ensayos y pruebas

10 casos se aplicará el rendimien- 
pue p10 de cada trabajador hasta que 

c¡ón y señalar un tiempo de aprecia- 
Un cronometraje definitivo.

Limpieza de máquinas
lcfe im^0,.'08 operarios, por orden de su 
'’as, Se C,lat?, deban limpiar sus máqui- 
''abajg considerará dicho tiempo como 
^dia üo e* interesado a la actividad 
Na. que ha llevado el resto de la ior-

o
q116. ''

!'e,hpoapHCar^ e* rendimiento actual, 
S < v to se^6 aPreciación establecido hasta 

rid^ Ver*ficar rac*onaiice el trabajo y puedan 
Se cronometrajes definitivos.

nada' 
ncWr

Ti.

1-

P° no controlado u operaciones 
sin cronometrar 

Situaciones especiales 

)0.
^te ^rson.al de nuevo ingreso. .— Du- 

' Período de adaptación y en tan- 

Peón 
Pts. 8,5 horas

d“CCo»

ná4!"^

■ c0> 

leter

je

¡01 ' 
lo?
¡03 
10-1 
los 
'06 
107 
Os

lO1)
¡K)

112 
l3 
U

US 
16 
*7
18
19
20
21
22
2i 
2-1
25I 2627
28

I
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39 

ho

Especialista 
Pts. 8,5 horas 

■=SM

je #

1-/

17,150 
34,300 
51,450 
68,600 
85,750 

102,900 
120,050 
137,200 
154,350 
171,500 
188,650 
205,800 
222,950 
240,100 
257,250 
274,400 
291,550 
308,700 
325,850 
343,000 
360,150 
377,300 
394,450 
411,600 
-'28,750 
445,900 
463,050 
480,200 
497,350 
514,500 
531,650 
548,800 
565,950 
583,100 
600,250 
617,400 
634,550 
651,700 
668,850 
686,000 

to no obtenga un rendimiento correcto, 
percibirá la remuneración correspondiente 
a su categoría profesional, sin incentivo.

2. Adaptación por cambio de puesto 
de trabajo. — En los casos en que por 
necesidades de servicio o de organización 
se tenga que proceder a un cambio de 
puesto de trabajo que precise un período 
de adaptación se aplicará al interesado du
rante al mismo el promedio obtenido con 
anterioridad.

3. Instalaciones de utillajes en perío
do que exista desde el comienzo de su 
utilización hasta que su rendimiento que
de normalizado y, por lo tanto, fijadas las 
producciones base correspondiente. En 
este período se aplicará a los trabajadores, 
asimismo, el promedio obtenido con an
terioridad.

Supresión de incentivos
La empresa podrá limitar, reducir pro

porcionalmente, e incluso suprimir los in
centivos en forma individual, a todos 
aquellos trabajadores que por falta de 
atención, interés o cualquier otra causa 
imputable a los mismos no obtuvieran el 
debido rendimiento, o perjudicara la can
tidad o calidad de la producción, sin per
juicio de las demás medidas que regla
mentariamente pudieran ser aplicadas al 
caso.

Tiempos de paro
Se considerarán «tiempos de paro» los 

que sufra el trabajador por causa no im
putable a la empresa, bien por falta de 
materiales, de trabajo, de fluido eléctri
co, etc. En estos casos se aplicará la 
muneración que corresponda según la 
tegoría profesional respectiva.

Ofic. de 3.a Ofic. de 2.a Ofic. de 

re- 
ca-

1.a
Pts. 8,5 horas Pts. 8,5 horas Pts. 8,5 horas 

18,850 20,500 22,175
37,700 41,000 44,350
56,550 61,500 66,525
75,400 82,000 88,700
94,250 102,500 110,875

113,100 123,000 133,050
131,950 143,500 155,225
150,800 164,000 177,400
169,650 184,500 199,575
188,500 205,000 221,750
207,350 225,500 243,925
226,200 246,000 266,100
245,050 266,500 288,275
263,900 287,000 310,450
282,750 307,500 332,625
301,600 328,000 354,800
320,450 348,500 376,975
339,300 369,000 399,150
358,150 389,500 421,325
377,000 410,000 443,500
395,850 430,500 465,675
414,700 451,000 487,850
433,550 471,500 510,025
452,400 492,000 532,200
471,250 512,500 554,375
490,100 533,000 576,550
508,950 553,500 598,725
527,800 574,000 620,900
546,650 594,500 643,075
565,500 615,000 665,250
584,350 635,500 687,425
603,200 656,000 709,600
622,050 676,500 731,775
640,900 697,000 753,950
659,750 717,500 776,125
678,600 738,000 798,300
697,450 758,500 820,475
716,300 779,000 842,650
735,150 799,500 864,825
754,000 820,000 887,000

24,125 
48,250 
72,375 
96,500 

120,625 
144,750 
168,875 
193,000 
217,125 
241,250 
265,375 
289,500
313,625
337,750
361,875
386,000
410,125
434,250
458,375
482,500 
506,625 
530,750
554,875
579,000
603,125 
627,250
651,375

.675,500
699,625
723,750
747,875
772,000
796,1-25 
820,250 
844,375 
868,500 
892,625 
916,750 
940,875 
965,000

Núm. 4.275

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 53 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de I. N. S. S., contra 
Antonio Serrano Pablo, en reclamación 
por cantidad, se ha dictado la siguiente ■

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
don Federico García Monge. — En Zara
goza a 21 de abril de 1980. — Dada cuen
ta, únase a los autos de su razón y a te
nor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Antonio Se
rrano Pablo, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 54.226 pesetas de 
principa!, más las de 9 000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en el art. 1-447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos. Notifíquese a la ejecu
tada por edictos. ,

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.» , .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a don Antonio Serrano Pablo, por 
encontrarse en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.276
Don Federico García Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 50 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de María-Carmen 
Arnal y otros, contra «Talleres Technos», 
sociedad anónima, en reclamación de des
pido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Gar
cía Monge. — En Zaragoza a 29 de abril 
de 1980. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Talleres Technos», S. A., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pese
tas 7.028.000 de principal, más la de 
60.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense los despachos oportunos.

Se decreta el embargo de la finca pro
piedad de la ejecutada sita en campo en 
término de Miralbueno, de esta ciudad, 
partida de «Valdefierro», situado dentio 
de la zona en que su tiempo integro el 
polo de desarrollo de Zaragoza. Mide 
23.830,36 metros cuadardos. Está registra
da a nombre de la compañía mercantil 
«Talleres Technos». S. A., finca nume
ro 33.661, tomo 845. folio 66 del Registro 
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de la Propiedad número 3 de los de Za
ragoza.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Doy 
fe. — Ante mí»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Talleres Technos», so
ciedad anónima, por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía. •— El Secretario, (ilegible).

. Núm. 4.277
Don Federico García Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 64 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Fermín Agustín 
y otros, contra «Talleres Technos», S. A., 
en reclamación por despido, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. —• Magistrado señor Gar
cía Monge. —- En Zaragoza a 7 de mayo 
de 1980. — Dada-cuenta. Por presentado 
el anterior escrito. Unase a los autos de 
su razón, y, conforme a lo solicitado, se 
despacha ejecución contra los bienes de 
«Talleres Technos», S. A., en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pese
tas 22.508.000 de principal, más la de 
60.000 pesetas, presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación, y procédase a la acumulación 
de esta ejecución a la número 59 de 1980, 
declarándose reembargado en aquélla to
dos los bienes embargados en ésta, sin 
perjuicio de observar en su momento el 
orden procedente en cuanto al abono de 
principal y costas.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.» •

, Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Talleres Technos», so
ciedad anónima, por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.282

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.309 de 1980, instado por don José- 
Luis Martínez Chica, contra la empresa 
«Maten y Mateu», en reclamación por des
pido, se ha dictado en sentencia el si
guiente fallo:

«Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don José-Luis Martínez 
Chica, contra la empresa «Mateu y Ma
teu», S. A., debo declarar y declaro la nu
lidad del despido acordado por la deman
dada, a la que debo condenar y condeno 
a que readmita al trabajador accionante 
en las mismas condiciones que regían an
tes de operarse dicho despido, así como 
al pago de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha en que la rescisión se pro
dujo, el 8 de febrero de 1980, hasta que 
la readmisión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto refundido 
de procedimiento laboral y vigente, contra 
la sentencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a con

tar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acre
ditará, al tiempo de interponer el recurso, 
haber depositado en. el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura número 5 
la cantidad objeto de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 5 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.» (i irmado y rubri
cado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Mateu y Mateu», S. A., en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

. Núm. 4.284

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza, y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.036 de 1980-5, instado por don 
Gabriel Escobedo Altaba, contra la em
presa «Pulptex Ibérica», S. A., en reclama
ción de despido, se ha dictado en senten
cia el siguiente fallo:

«Que con estimación de la demanda in
terpuesta por don Dabriel Escobedo Al
taba, contra la empresa «Pulptex Ibérica», 
sociedad anónima, debo declarar y declaro 
la nulidad del despido acordado por la 
demandada, a la que debo condenar y 
condeno a que readmita al trabajador ac
cionante en las mismas condiciones que 
regían antes de operarse dicho despido, 
así como al pavo de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha en que la read
misión se produjo el 7 de febrero de 1980 
hasta que la readmisión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto refundido 
de procedimiento laboral vigente, contra 
la sentencia en estos autos pronunciada, 
y dentro del término de cinco días a con
tar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

, Si recurriere la pane condenada acre
ditará, al tiempo de interponer el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura número 5 
la cantidad objeto de la demanda, más 
el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 5 en la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia ’o pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

a la
Y para que sirva de ‘lolinc3-'1'1’,, sC. 

empresa demandada «Pulptex m-, ^rOi 
ciedad anónima, en ignorado P;,' 
inserta el presente edicto en e 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de mav 
El Magistrado de Trabajo. Fed« 
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.285
V Redon íDon Federico García Monge ) -nlero ’

Magistrado de Trabajo de la
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos e| nú' 

mitán en esta Magistratura ,0 po 
mero 3.234 al 41 de 1980, 1
don Luis Saz Enguita y otros, en 
empresa «Yesos La Purísima», 
reclamación por rescisión de c te falW' 
ha dictado en sentencia el s,81"jaS in1^'

«Que estimando las deman^y |í» 
puestas por don Luis Saz En:’ ri?]ac¡o^. 
siete trabajadores más que s5 ,e hed10’ 
en el ordinal l.° del resultado ^,es0S t 
probados, contra la empre;2 jeCla 
Purísima», S. L., debo decíais 
rescindidos los contratos de 1 ‘ ernPr5^ 
vinculan a los trabajadores de afl^. 
demandada, señalando en :ayo s6| soi 
oSed oÁno b ‘sapEppiiED sajuv! *• ernpFy 
debo condenar y condeno a I 
demandada: nPn pes^.'

Don Luis Saz Enguita, 408 ' 160-° . 
a don José-Luis San Evans ¿erflá1^. 
a don Francisco Javier La**anaFllialia,

£ 0 !■

Sa d-e

« ar 
da(l. S. ^ente8* 

..'Que

C ínes v 

k ade1 
f Por

£ Proc. 
y^nte

Sí
160.000; a don José Santa 
cho, 348 000; a don Santiago

Eulalia,>

s

: ?h la
t Pos i

^nti« 
.Por

Pablo, 480.000; 
tín, 600.000; a 
lina, .372.000, y

3n Santiago r ^aliz
don Angel F !f¡ dad 
m Joaquín -r j^oí»' l hte 
don Marcehn0 
^peptas. ...índ0^ t,.. 0 5

a Gx,.- -- - 
don Joaquín
a

enteráa^Arguedas, 348.000 pesetas.
Notifíquese a las Partes’l,,p¡ón V 

que contra la presente resoH 
forme a lo dispuesto en el tex' 
de procedimiento laboral vi:-- 
la sentencia en estos autos i , g/j) 
y dentro del término de c*na° anuncl9¡óii 
tar de su notificación, podrat suplid 
interposición de recurso d T aba)°’ As
ante el Tribunal Central de forn 
nifestándose el Letrado que ‘ 
lizar el recurso. - 

A

Pai

h tln

lizar el recurso. 'i
Si recurriere la parte co reci .jj 

ditará, al tiempo de interpon- gsp 
haber depositado en el Ban-L de
y en la cuenta corriente de nCjaS |J L 
ticioos reintegrables sobre so /-.pro / ¿Iticipos reintegrables sobre se ^ero ¿1 
rridas de esta Magistratura
cantidad objeto de la con »
20 por 100 de la misma. , , tie^P, P 

Igualmente se acreditara depo^V 
formalizar el recurso haber la cueP1 ypli' 
cantidad de 250 pesetas < n ¿e (.y 
rriente denominada t,reCJJ,rLiStraturr/Afi' 
cación», abierta por estaAi ‘'rOs de ' 
mero 5 en la Caja de Ano ¡.,, 
goza, Aragón y Rioja. . pron'^' jd'

Así por esta mi sentenci rubrlL‘a 
mando y firmo.» (Firmado .

Y para que sirva de n° $. LV' 
empresa «Yesos La Pu.rlSI,nta el P.^ pf^ 
ignorado paradero, se inse - la 
edicto en el «Boletín Oficiab 
vincia. de

Dado en Zaragoza a » rríb^0':^' 
1980. — El Magistrado de (y6g 
derico García. — El Secretan .

¿ Fe

Núm. 4.286
Don Federico García ig ndd16 

Magistrado de Trabajo o 
de Zaragoza y su provir 5c
Hace saber: Que en auto-’ e j 

mitán en esta Magistratu

^2 

.S
O 

l6nte 
'ír^e 
i 1̂ 

$ 

ciuh al

1S0’
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ión a 
rica’-1 
adef» ?'«gM

■ico G»

gedo^j 
úmer»?

, hcC»02 1 c I’

■A (Id1 )aj° .3 
emP r¿. 
ie=<’ 
epiP^ 

pc5^- 
¡5 

ti

c°fl;

>nclrt^

^‘Man^i^6 ^80-5, instados por don 

F'esa j la J-acruz Alonso, contra la em- 
^Nani iguel-Angel Meses Cano («Cen- 

an^a - e Oposiciones y Siden», so- 
tdad ay®ia), reclamación de can- 
■■dad sp0?013^’ en reclamación de can" 
"-iente fan . dictado sentencia el si- 
‘QijA

^Puestg00 ^timación de la demanda in- । c< P°r , don José-Miguel Lacruz 
■'eses Ca'11'3 *a empresa de Miguel-Angel 

v o?, ^"Gentío Nacional de Oposi- 
Neao ^lden», S. A.) debo condenar y 

adpn^ . m‘sma al pago de la canti- 
5pory ada al actor de 281.115 pese

* OrdinAi°S COncePtos que se detallan en 
'■^s nr..| 5egundo del resultando de he
, Noti^bad°s.
l 6 tom.V^5!6 3 *as Partes, enterándoles 
Ne 3 । a la Presente resolución, y con- 
i8 Proc,?.c'spuesto en el texto refundido 

^htey1.' ■nto laboral vigente, contra 
'Antro 7.j e.n estos autos pronunciad? 
A de S|( e término de cinco días, a con- 

interDn!-"P^bcación, podrán anunciar 
A er‘T^Llón dlí recurso de suplicación 

!lestándJ'hunal Central de Trabajo, ma- 
el ,se el Letrado que ha de forma- 

A¡ rec;eC3rso-
u 31 rHlera *a parte condenada acre- 
)Ar dei le.nipo de interponer el recurso, 
lA *3 ^Osilado en el Banco de España 
5'Pos r •lenla corriente de fondo de an- 
^’dds jnte8rables sobre encias re- 
V'Kidaf esta Magistratura número 5 

,Por inn °b)eto de la condena, más el 
!¿UiCntode 'a misma'
ti Alizar i Se acreditará, al tiempo de 
rr'^ad j recurso. haber depositado la 
tjAte dpne ^50 pesetas en la cuenta co- 

• rh°h' abiert°m‘na^a Krec’|rsos de suplica- 
id^ iA0 5 p’ por esta Magistratura nú- 

A’ An- • a Ca’a de Ahorros de Zara- 
pír y Rioia.

vd° v rSla m* sentencia lo pronuncio, 
p3ra A010'” (Firmado y rubricado). 

rin9Ue s’rva de notificación a la 
de Mhuel-Angel Me- 

V §¡,1 ( entro Nacional de Oposicío- 
se ¡A”' A.), en ignorado para- 

Atíp el presente edicto en el
■I on !y*” de Ia provincia. 

agistri5arago:ía a 8 de mayo de 1980. 
' P| c0 dc Trabajó, Federico Gar- 

•' Secretario, (ilegible).
rec^ 

B?pr
. ir

fná5
d5 

ínPi1J 
itad0^

5n 3 f»

A
y
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\ p Núm. 4.287
d'^istr, iCo García Monge y Redondo, 
h Sano0 de Trabado da la número 5 

'"'taí6 saber3 n SU Provincia;
"ler en ; •ue en autos que se tra- 
k.0 2.34^^ Magistratura con el nú- 
'V^ Liar|. 1980-5, instados por don 
^Ps l p "e’trán, contra la empresa 
iuie do. se V^sima». en reclamación de 

'■hte , na dictado en semencia el "si- 
^^7o:
^nr^ta0’- est¡mación de la demanda in- 

'a V” d°n Jesús Liarte Beltrán, 
^h' (lec|-.,mpresa “Yesos La Purísima», 
'1-e í0 a<n \ y declaro la nulidad del 
^¡h^bo ^'/vdo por la demandada, a la 

a* trik'• nar V condeno a que read- 
Su? aJador en las mismas condi- 

!S°. ¿í antes de operarse dicho 
i:l ,| °s y.1 c°mo al pago de los salarios 

i^'do percit)ir desde la fecha en que 
ha- pr°duio el 20- de febrero 
''sta Que la readmisión tenga

^rh^tra ?. a las partes, enterándolas 
a ¡0 a Presente resolución y con

de '!lsPuesto en el texto refun- 
11 Ja 'Cimiento laboral vigente, 

tencia en estos autos pronun

ciada y dentro del término de cinco días 
a contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acre
ditará, al tiempo de interponer el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura, número 5 
la cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. T.ualmente se 
acreditará al tiempo de formalizar el re
curso haber denositado la cantidad de 
250 pesetas en la cuenta corriente deno
minada «recursos de suplicación», abierta 
por esta Magistratura número 5 en la 
Caja de Ahorros dc Zara oza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Yesos La Purísima», 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía — El Secretario, (ilegible).

S C C B © S X. T A

Núm. 4.563
A L A G O N

Por don Pedro Cano Carrillo se ha 
solicitado licencia municipal para la 
actividad de pintura del automóvil, 
anexo al taller de chapistería del 
automóvil, ya autorizado, con empla
zamiento en calle D. Blasco, 2-4, bajos.

Lo que se hace público, en cumpli
miento dc lo preceptuado en el ar
ticuló 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría de) Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Alagón, 17 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.564
CUARTE DE HUERVA

Designado el Tribunal que ha de 
juzgar y fallar la oposición libre con
vocada ' para cubrir en propiedad una 
plaza de auxiliar de Administración 
general, vacante en este Ayuntamien
to, se convoca a todos los aspirantes 
a la práctica de los ejercicios, que 
tendrá lugar el próximo día 18 de 
junio, a las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial.

Al referido acto deberán acudir pro
vistos del documento nacional de iden
tidad y bolígrafo o pluma.

Para establecer el orden en que 
habrán de aduar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente se ha verifi
cado un sorteo, con el siguiente resul
tado:

1. Orga Fatás, María-Azucena.
2. Val de Baya, Antonio.
3. Vidaller Borrás, María-Jesús.
4. Albert González, Carmen.
5. Berna! Agudo, Félix.
6. Cabetas Aliaga, José-Antonio.
7. Calvera Cuartero, Isabel.
8. García Díaz, Isidro.
9. Gella Oliván, María-Victoria.

10. López Moros, Angeles. _
11. Magallanes Meco, Begoña.
12. Marracó Espinos, Javier.
13. Miguel Rasal, María-Isábel.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, especialmente de los in
teresados.

Cuarte de Huerva, 9 de mayo de 
1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.560

FUENTES DE EBRO

Por don Santos Pueyo Laborda, de 
esta vecindad, con domicilio en ave
nida de San Miguel, y en nombre pro
pio, se ha solicitado licencia para 
ejercer la actividad de taller de repa
ración de automóviles, con emplaza
miento en calle de nueva apertura, 
entre avenida de Santiago Lapuente y 
camino Baño, de esta localidad. ,

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado en el , ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro, 20 de mayo de 
1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.562
FUENTES DE JILOCA

Don Vicente Cortés Langa solicita 
licencia municipal para’ el ejercicio de 
la actividad de instalación de gasó
leo C para recepción del combustible 
a granel en camión cisterna, para con
sumo propio, con depósito cisterna 
metálico enterrado, exterior, con una 
capacidad de 20.000 litros, para pro 
ducción de vapor en fábrica de con
servas vegetales, con emplazamiento 
en CN-234, de Sagunto a Burgos, kiló
metro 238, junto a puente sobre carre
tera, en término de Fuentes de Jiloca 
(Zaragoza).

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Fuentes de Jiloca a 19 de mayo de 
1980. — El Alcalde, Angel Franco.

Núm. 4.561
S A ST AGO

Por don Antonio y don Francisco 
Sariñena Serrano, de esta vecindad, 
se ha solicitado licencia para ejercer 
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la actividad de reproducción de gana
do porcino, como ampliación de una 
granja de cebadero que ya disponen 
en funcionamiento desde hace varios 
años, con emplazamiento en el lugar 
denominado «La Sardeta», de este tér
mino municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan, formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Sástago, 19 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.346
T A U S T E

Por don Mauricio Larrayad Rosa se ha 
solicitado licencia para establecer la ac
tividad de bar, con emplazamiento en 
calle Ramón y Cajal, 16, de esta villa.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Tauste a 10 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.395
TAUSTE

Previa autorización de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, este Ayuntamiento 
tiene acordado transmitir el dominio a 
sus inquilinos de cuarenta viviendas, cons
truidas al amparo del expediente Z-II-51-56 
(2405) y calificadas definitivamente con 
fecha 11 de febrero de 1963, con destino 
a alquiler.

Se abre información pública por el plazo 
reglamentario de quince días, durante los 
cuales estará de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en ho
ras de oficina, a disposición de los inte
resados.

Tauste, 14 de mayo de 1980. — El Al
calde, Carlos Alegre Seró.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.547
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 12 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 

en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.285 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Talle
res Unidos», S. A., contra «Aglomera
dos Martínez», S. A., con domicilio en 
Albaterra (Alicante), Mos del Bou, 1, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una pala internacional, modelo H-60, 
articulada; tasada en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.381
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en el juicio ejecutivo número 1.426 de 1979 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
marzo de 1980. — El limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
número 1.426 de 1979, a instancia de 
«Banco Intercontinental Español», S. A. 
(«Bankinter»), domiciliada en Madrid (pa
seo de la Castellana, 29), representada por 
el Procurador de los Tribunales don Luis 
del Campo Ardid y asistida del Letrado 
don Carlos Cavero Caro, contra don Fran
cisco Girón Romeo, mayor de edad y de 
esta vecindad (camino de las Torres, nú
mero 3); don José-Luis Sarmiento Salva
dor y doña Purificación Ferrer Ruiz, ma
yores de edad y de esta vecindad (Asín 
y Palacios, número 28); don Pedro Mon
tañés Hernández y doña María-Jesús Pé
rez Camerano, mayores de edad y vecinos 
asimismo de esta capital (avenida de Na
varra, 22), y don Fernando Monclús Gar
cía, mayor de edad e igualmente vecino 
de Zaragoza (Almirante Carrero Blanco, 
sin número, edificio «Azabache»), repre
sentados don Francisco Girón Romeo por 
el Procurador don Bernabé Juste Sánchez 
y asistido del Letrado don Lorenzo So- 
láns Aráiz; don José-Luis Sarmiento Sal
vador, representado por el Procurador 
don Miguel Campo Santolaria y asistido 
del Letrado don Lorenzo Soláns Aráiz, y 
don Pedro Montañés Hernández, repre
sentado por el Procurador don Miguel 
Campo Santolaria y asistido del Letrado 
don Lorenzo Soláns Aráiz, no habiendo 
comparecido en autos los demandados do
ña Purificación Ferrer Ruiz, doña María 
Jesús Pérez Camerano y don Fernando 
Monclús García, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el «Banco Intercontinental 
Español», S. A., debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
a los demandados don Francisco Girón Ro
meo, don Pedro Montañés Hernández,

onn don doña María-Jesús Pérez Canten • purj, 
José-Luis Sarmiento Salvador, do ^on. 
ficación Ferrer Ruiz y don Fernán ero V 
clús García, y con su producto, ¡a 
cumplido pago a la parte acto 1 eSe$ 
cantidad de 717.169 pesetas, e i ' de 
de dicha suma desde la fecha de eX. 
cuentas hasta su completo Pag°’ a] pag° 
presa condena de los demandado 
de las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, 91' en la 
tificará a los demandados je la
forma prevista por el artículo parte 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si ‘ pef. 
actora no solicitare su notifica pr0. 
sonal en el plazo de seis días, 
nuncio, mando y firmo. — LU1S 
(Rubricado). .zn a Ia

Y para que sirva de noúficac" n fg. 
demandada rebelde doña Purific 
rrer Ruiz se expide el presente. je

Dado en Zaragoza a trece de |e Z| l u is  
mil novecientos ochenta. — E1 J ’ 
Martín. — El Secretario, (ilegible/-

Núm. 4.504
JUZGADO NUM. 2

V8Í'

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primea 
cia número 2 de Zaragoza, jíirii0
Hace saber: Que el día |a 

de 1980, a las once horas, e tcncli‘ 
de audiencia de este JuzjF-- bjen^ 
lugar la primefa subasta 1Ción .n 
que luego se dirán, en ejee 
sentencia dictada en ju^O-Jdo P,. 
número 465 de 1979, P^op3 L,n n0,L 
el Procurador señor Bibian, y ii 
bre y representación de «‘ j(4ari 
Levante», S. A., contra di' 
del Pilar Montolío Piazuco- ‘ 
dose a los posibles *a ip

l. ° Que para tomar l)3rttev.ián1^d 
basta deberán consignar P1 ' 
en la Mesa del Juzgado una . JW 
igual, por lo menos, al 6.¡tees, 5 
efectivo del valor de los , teido"".^ 
cuyo requisito no serán au 5 c , 

2.° No se admitirán P°"n.irtes/L 
no cubran las dos terceras P {¡¿ad 
avalúo, pudiendo hacerse a 
ceder el remate a un , 

Bienes objeto de la suba '^gí 
1. Un tresillo lapizado e • 

de; en 10.000 pesetas. . en 
2. Una mesa de despach^ |:, 

dera, con cajones en an jit 
cuatro sillas de madera y en pL? 
ría a juego, de tres cuerpo - 
tas 20.000. iitrOs3. Un frigorífico de 180 iu SL,r„, 
ximadamente, marca «5up 
6.000 pesetas. «Lác^e‘ ' 

4. Una lavadora marca 
en 8.000 pesetas. |e 

5. Un comedor compoc^3 r y 
de libro, barnizada al PollL ¡trina- 
librería de 2,50 x 2, con ^esCta5- 
tantes y catones; en JU.uw । 

6. Un televisor en co*.0 en 
«Thomson», de 26 pulgadas, 
tas 50.000. _ tc!a 1 

7. Un tresillo tapizado o 
color verde; en 15.000 pese - d .

8. Dos armarios ropero^- 
puertas y luna en la Par 

7 u, uez c 
8a ní 

,Hace 
í l980, 

ar ia 5a lúe 
vk‘nci 
,íni'a 

, '’ami

y

¿,br 

t'el 

'«I 5?'

ílo
1)1 *

'ile1

en 14.000 pesetas. esitílS 
9. Un tocador y tres 111 

noche; en 7.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a 

mayo de mil novecientos 5^1 
El Juez, Luis Martín. "" ' • 

'N, 
^di 
fila 

te

te 

te

Pie

rio, (ilegible).
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don 
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3 pro- 
ardn'*

t a’3 
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Núm. 4.505

tradí 
nstí,n

‘I 
ivlan3 
írti^

s

lel

JUZGADO NUM. 2
Li ■Juez di yaTtín Tenías, Magistrado, 

l'a nó Juzgado de primera instan- 
íX í?uro 2 de Zaragoza;।r: Que el día 18 de junio 
; uurjj’ a .las once horas, en la sala 
'^r ¡a n-la de este Juzgado, tendrá 

luegn mera subasta de los bienes 
i'^e dirán, en ejecución de 

^ntía dictada en juicio de mayor 
jo ¿^^ero 1.320 de 1977, promo- 
v ^inbr > Procurador señor Bibián, 

co. j V representación de «Mar- 
b?' advirl -d°n Joaquín Cubero Va- 
Xes- ' “endose a los posibles lici- 

jla Para tomar parte en la su- 
la X¡(lkeran consignar previamente 

Ia1' Dori 1 Juzgadouna cantidad 
’j'ivo 5 ,0 menos, al 10 por 100 
)U rfqu- ■ valor de los bienes, sin 

No lsito no serán admitidos.
i-labran S|2 admitirán posturas que 

i», ias dos terceras partes del 
1-r el ...ndo hacerse a calidad de 
jenes .^ate a un tercero.

Uñ3U0|et.0 de la subasta: 
j1'- con ^Piradora eléctrica, indus- 
V^.OOn ’Uedas, marca «Electrolux»; ¿ (j^ Pesetas.
1^,’bn aParato para comprobar la 
f Xd'-i1-1"03 «Harry Walker»; en 

i'0 dll^ador de baterías, nú- 
’io.Xa nz '•en JO-OOO pesetas.

nacluinq de calcular, marca 
‘tl;. E| rú.^a, 15.000 pesetas.
iXa(i0 ,echo de traspaso del local 
ihCt, ÍTn i garaje, sito en Miguel 

bajos; en 1.000.000 de pe- 

j'? deClnv?a'ragoza a dieciséis de 
V1,1^ i?, novecientos '

M=rtln. -
ochenta. — 
El Secreta-

2

ai vcr‘

n

r»>

a51.4

pc

: d»5

Núm. 4.506 
i u. JUz GADO NUM.

q'j7 del ^arlín Tenías, Magistrado, 
l| 'lúmpP^ado de primera instan- 

Zaragoza; .
a b ' $ue el día 17 de jumo 

'^M*enci-, .once horas, en la sala 
"V i a hri^ t e cstc Juzgado, tendrá 

. '^p subasta de los bienes 
a (Uci- ir^n. en ejecución de 

vhl0 18r L i a en juicio ejecutivo 
Xrador 1980, promovido ñor 

. ttnr,.1 Señor Bibián, en nom- 
. iX’a» oUn*ación de «Purroy y 

á v , A., contra don Miguel 
i1-- liChla^r' adviniéndose a los 

Que n adores:
parte en la su- 

pl 'Xa J1. runsignar previamente 
ÍX'0* lo ;jzgad« una cantidad 
> r del 1.'^nos, a) 10^ por 100 

: ^luisjf Xalur de los bienes, sin 
V-dik10 se no serán admitidos, 

iv'ijf) an ]a admitirán posturas que 
PUcfiL ,°s terceras partes del 

i!in?r e| 'rnc° hacerse a calidad 
*i lFs obipt111316 a un tercero. Mi9 c'1to de la subasta:

- A6

•cr

ae la subasta:
Que Prefabricada, modelo 

’í- do’ Pu&tf esta considerada como 
lí^ue se puede trasla- 

A0 de a otro, situada en 
e (<cOn-1„uSera. nartida de «Maz-Vitih^Pipue^ a\ Partida de «Maz- 

Dl ivola de habitáculo único, 
l V coefS pa.ra dormir, cuarto 
Osetas na' tipo americano; en

2. Los derechos de propiedad que 
tiene el demandado sobre la plaza de 
garaje número 10 de la planta de 
sótano, en la calle Lastanosa, 23; en 
125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.511
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de junio 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 216 de 1977, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «Bar
celonesa de Financiación», S. A., con
tra don Manuel Pradilla Irache, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un «Seat 124-L», matrícula L-64.759, 

poseyendo un aparato de radio, marca 
«Philips», de dos ondas, y cuatro alta
voces, y presentando un golpe en el 
lateral derecho, afectando a la aleta 
delantera; valorado en 100.000 pesetas.

Se halla depositado en «Garaje Lí
der» (sito en General Mola, 74, de 
esta capital).

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.330
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 996 de 1979-A, seguido a ins
tancia de Francisco Plana Pedrol, re
presentado por el Procurador señor 
San Pío, contra Amalia Villa Lázaro, 
por haber quedado en quiebra la cele
brada, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 18 de junio 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será' el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores 
de lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipoteca
rio, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Campo que se conoce con el nombre 
de «Cerrado del Mariscal», en término 
de Quinto de Ebro, que tiene una 
extensión superficial de 55 hectáreas 
3 áreas 51 centiáreas, de las que 8-16-70 
hectáreas están dedicadas a cereales 
de toda clase, remolacha, arroz, y se 
riegan de la acequia de Quinto de 
Ebro, y 46 hectáreas 66 áreas 81 centi
áreas están destinadas a pastoreo. 
Inscrito al tomo 199, libro 6, folio 165, 
finca 846. Valorado en 3.000.000 de pe
setas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.457

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.237 de 1979-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Luis Lozano Blanco 
y otros, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 30 de 
junio de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores, a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Urbana núm. 56. Piso sexto E, 
en la sexta planta alzada, con acceso 
por la escalera número 1, que ocupa 
una superficie de 112 metros cuadra
dos y es parte de una casa sita en esta 
ciudad (paseo María Agustín, 25-27-29). 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad núm. 3 de Zaragoza a favor de 
don Luis Lozano Blanco y doña Car
men Pérez Albesa, al tomo 961, folio 
155, finca 12.600. Valorado en pesetas 
4.750.000. .

2. Urbana núm. 60. Piso sexto o 
ático, letra E, en la sexta planta alza-
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da, con acceso por la escalera izquier
da o número 1. Tiene una superficie 
de 42'30 metros cuadrados y es parte 
de la casa números 8-10-12-14 de la 
calle Fita, de esta ciudad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núm. 3 de 
Zaragoza a favor de don Luis Lozano 
Blanco y doña Carmen Pérez Albesa, 
al tomo 907, folio 95, finca 34.231. Va
lorado en 1.750.000 pesetas.

3. Urbana núm. 66. Piso séptimo o 
sobreático, letra J, en la séptima plan
ta alzada, con acceso por la escalera 
izquierda. Tiene una superficie de 
47'40 metros cuadrados y es parte de 
la casa números 8-10-12-14 de la calle 
Fita, de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. 3 de 
Zaragoza al tomo 907, folio 99, finca 
34.233, a favor de don Luis Lozano 
Blanco y doña Carmen Pérez Albesa. 
Valorado en 1.950.000 pesetas.

4. Urbana núm. 67. Piso séptimo o 
sobreático, letra C, en la séptima plan
ta alzada, con acceso por la escalera 
izquierda; es del tipo E y tiene una 
superficie de 42'30 metros cuadrados, 
siendo parte de la casa números 
8-10-12-14 de la calle Fita, de esta ciu
dad. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 
907, folio 103, finca 34.235, a favor de 
don Luis Lozano Blanco y doña Car
men Pérez Albesa. Valorado en pese
tas 1.750.000.

5. El derecho de traspaso de la de
nominada sala de fiestas «Aída», sita 
en los bajos del edificio del mismo 
nombre, en Zaragoza (calle Madre 
Rafols, núm. 2); en 6.000.000 de pesetas. 

Total, 16.150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.459
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- . 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.194 de 1978, seguido a ins
tancia de «Usón», S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar, con
tra don José Pallarols Mas, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 25 de junio de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Pu
lióla (Lérida), travesera Carretera, sin 
número, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un torno marca «Pujantell», de 
2.500 milímetros, eléctrico, con un mo
tor acoplado de 4 HP, apto para tala

dro cilindrico y tornear, de un peso 
aproximado de unos 800 a 1.000 kilos, 
que está instalado en el taller del 
demandado; en 150.000 pesetas.

2. Cuatro desbarbadoras portátiles 
para esmerilar; en 12.000 pesetas.

3. Un taladro portátil, marca «Ca
sáis»; en 3.000 pesetas. .

4. Una máquina de escrbir, marca 
«Hispano Olivetti»; en 9.000 pesetas.

5. Una máquina calculadora, marca 
«Sanyo», eléctrica; 'en 12.000 pesetas.

6. Una cizalla y punzonadora mar
ca «Jeka», modelo H-14; en 15.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta. —- El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.320

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.506-B de 1979, instados por «Ban
co de Vizcaya», S. A., representada por 
el Procurador señor Andrés, contra «Re
plaza», S. L., y otros, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 25 de abril de 1980. — El limo, se
ñor don José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de «Ban
co de Vizcaya», S. A., representada por 
el , Procurador señor Andrés Laborda y 
bajo la dirección del Letrado señor Na
varro, contra «Replaza», S. L., don Ino
cencio Morillo Bescós, doña Rosa Belloc 
Seguí, don Fermín Castro Clavería y don 
Manuel Figuerola Muns, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios de los ejecutados «Re
plaza», S. L., don Inocencio Murillo Bes
cós, doña Rosa Belloc Seguí, don Fermín 
Castro Clavería y don Manuel Figuerola 
Muns, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante «Banco de Viz
caya», S. A., de la cantidad de pesetas 
1.785.380,46 de principal, intereses legales 
pactados de expresada cantidad desde la 
fecha de interposición de la demanda 
hasta que se haga completo pago de ella 
y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los ejecu
tados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Mar
tínez-Sapiña y Montero.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada «Replaza», so
ciedad limitada, en ignorado paradero, 
libro el presente edicto en Zaragoza a 
doce de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Juez de primera instancia, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.321
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y apercibi’1’'6

En cumplimiento de providencia 
fecha, dictada por el señor Jue 4 je 
mera instancia del Juzgado nun\ |a W' 
esta capital, en autos de juicio jjo a¡ 
de Arrendamientos Urbanos, - ,e joña 
número 1.353 de 1978, a instancia por 
Felicidad Vallejo García, represe 
el Procurador señor Puerto, ^jjeC¡ó el1 
Lorenzo Coque Santos, que 1 .¡eni^ 
esta capital el día 17 de 5 t0 de
de 1979, sobre resolución de co ^11 
local de negocio, cuyos autos esente 
en ejecución de sentencia, por , 
se cita a los herederos o caus 
del demandado fallecido, por , ^0 
nocidos los mismos, para que en o¡' 
plazo de quince días se Pers?"¡0 aperCI 
chus autos en este Juzgado, b ’ ]eS p»' 
bimiento de que si no lo hicie eo 
rará el perjuicio a que hubiere aper 
Derecho y al propio tiempo se jentf" 
cibe de lanzamiento si no desalo) ej 
de igual término de quince di r 
entresuelo izquierda de la cas® nit¿. 
de la calle Dr. Casas, de esta c P po- 

Zaragoza a ocho de mayo d ¡0| (¡ie' 
vecientos ochenta. — El Secre 

í Ct 
■seo, . 

í31" 

fe; 
^aíf

’ =1

raí

Ar
>e A

gible).

Núm. 4.509
JUZGADO NUM. 4 (

, , canií1^
Don José-Fernando Martínez- Je pi

Montero, Magistrado, Jue¿ 4 de .......   1 .1 ^/imeru T

Jo

lo

L^ub

mera instancia del número :
......................  nanciudad de Zaragoza y su Pa! 1

Hace saber: Que dando 
to a lo acordado en el ptoo j 
judicial sumario del articul0. te 1^' 
Ley Hipotecaria, núm. l < 
seguido a instancia de Ca.p 7aragOíi 
rros y Monte de Piedad do 1 poí . 
Aragón y Rioja, representa^ 
Procurador señor Barradhu 
don Francisco García Arm •'jijo L 
de edad, soltero, con $
San José de Valderas, Ll !'‘ púte 
drid), se anuncia la venta tepes 
y primera subasta de los ^ará 
luego se dirán, acto que tei jU1.,
en este Juzgado el día zz d ¡
de 1980, a las diez treinta n ..t 
las condiciones siguientes: , p^i

Para poder tomar parte ^‘pote- 
consignar previamente el 1 
del tipo de licitación;
rán de manera definitiva P°^ 
no cubran íntegramente 1°^ seúiiLf 
licitación de la primera L , rt-iy -1 
subastas, según los casos; cedte 
podrá hacerse en calidad la 
tercera persona; los autos pppp^ 
ficación del Registro de la 
están de manifiesto en ^ec 
advierte que los licitado) y- 
aceptar como bastante la ti 
que las cargas o gravamem^jto^ 
res y Jos preferentes al /• 
actor, si los hubiere, contim e] pj  
sistemes, entendiéndose 
tante los acepta, quedando 
en ellos, sin destinarse a s-
el precio del remate. y 

Bienes objeto de subast •
de tasación: , «

En término de Légano -. .
Nueva» y camino de Casti - ,' V/

18. Piso cuarto, puerta 1 urbVi'í 
portal 2 del bloque I ole ‘ P 
ción. Está situado en la 61 
alta de dicho portal, de 11

te

J

eí11:
J í1 

.0

5 he?;
V Un

A
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mient0
a de es'3 

de pj;
' 4 de

rsi'

3 en í - 
) aPerC

lu8arJ

Consta de hall, come
, - cuatro dormitorios, cocina. 

ÍJ frent» 6 x? y terraza. Linda: Por 
N¡r 9 Nordeste, con calle par- 
r11^1 n ?lso Húmero 1 de la misma 
Ves V P0r Ia derecha, con patio de 
^(la([ portal 1, propiedad de la so- 
¡^c q j ryconsa»; izquierda, con 
'thi y 9 ascensor, rellano de esca- 
Pita vr número 1 de la misma 
■ Co'df Onúo, rellano de escalera, 
N nl,„.a.scensor, piso número 3 de 
? el p2ta y Patio de luces. Inscrito 
i;e|afe -n lastro de la Propiedad de 
í finCa J?™3 L76l. libro 252, folio 
?,00o ‘ ,/-341; precio de tasación, 

• ^ra'.( CSetas.
r^cienf7^ a dieciséis de mayo de mil 
MaS ochenta. - El Juez, José 

sé Apar¡c¡Sapiña- — El Secrctario, 

Núm. 4.510

núo’-

rio, '

h JUZGADO NUM. 4
Jo ■'$onterf? ornando Martínez-Sapiña y 

?Cra inét Magistrado, Juez de pri- 
Í^ad ílna7CÍa del Húmero 4 de la 

s^^^agoza su partido;
*° aenr V 9ue dando cumplimicn- 

V.eto Acad° en el juicio ejecutivo 
Kla de ri dTc 1980, seguido a ins- 
ln?e?ent>aPn José-María Alda García, 
V/Cs p,or ol Procurador señor 
V1"62: (ín a- cc>Htra don Alfredo 
^Ob^blicn , ez.' se anuncia la venta 

o d a Primera subasta de los 
ru^JUCg0 se dirán- acto que 

L'fnio ^este Juzgado el día 17 
1¿aio । 98$- a 135 diez treinta 
fallía pode-S condiciones siguientes: 
hrSnar tomar parte será preciso 
;í¡.brecin Previamente el 10 por 100 

‘ón nte valoración; el tipo de 
V Será °ri tratarse de primera su- 
Vllirán‘í|C de su tasación; no se 
^r^Ue ..‘c manera definitiva postu- 

del (Pt'bran las dos terceras 
Vera o .’P0 de licitación de la 
^o.^sos- jegunda subastas, según 

k-dad dn remate podrá hacerse 
%Dlenes e ceder a tercera persona; 
'NÍ" del d "aPan depositados en 
Wltco r a '^mandado, con domicilio 

h. ^ados Sturias^ donde podrán ser 
M^S nk-

1 as9ción/|el° de subasta y precio 
bn "

Ílri 12onn1ario archivador, mctáli- 
Un Pesetas.
OOq  armarÍQ de madera; en pese- 

Sa bn « .
1 CEls '/ Sx110 compuesto de dos 

p.'. a: en 14.000 pesetas, 
'"^critico «Zanussi», modelo 
n.10-0°0 pesetas.

A l^O; ^5'99^de gas «Plaga», mo- 
lJnn 1 5-000 pesetas.

) l4.OonCsa de despacho, metáli- 
mPeSetaS' 

bníliveru ^ina de escribir «His-

4dV'i 

tid<<J

^;i

n>a,jf

.«í1

-eí-f"'

51
¡10/ 

rciyi> fO Dp?*! moc,el° «Lexicón 80»; 
S pesetas.

^eta’s01161^ metálico, móvil; en 

Jo11 lO^ví’^ador de fórmica blan- 
pesetas.

^1. Pesct^a de ^rmica blanca;
^X^taPsercheros de castaño; 

ca-j^^terías, una de pino y 
lf5tano; en Í2.000 pesetas.

13. Una mesa baja, con tapa de 
mármol; en 5.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 4.544

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de suspensión de pa
gos número 1.675 de 1979-C, a instancia 
de «Ebromekán», S. A., representada 
por el Procurador señor Casanova, y 
en esta fecha se ha dictado auto por 
el que se declara en estado de suspen
sión de pagos e insolvencia provisional 
a la entidad indicada, con una diferen
cia a favor del activo de pesetas 
23.781.017'66, y acordándose la convo
catoria a Junta general de acreedores, 
que se celebrará en la sala audiencia 
de este Juzgado el próximo día 27 
de junio, a las seis de la tarde, cítese 
a Jos residentes acreedores de esta 
ciudad por medio de cédula y a los 
residentes fuera de ella por medio 
de carta certificada, y por medio de 
edictos a los acreedores que no pue
dan ser citados, en la forma indicada 
anteriormente, a la que podrán acudir 
personalmente, acreditando su perso
nalidad y carácter con el que concu
rren, o por medio de representante 
con poder suficiente para ello.

Se advierte que en la Secretaria de 
este Juzgado, hasta el día 7 de junio 
próximo, estarán a disposición los 
documentos a que hace referencia el 
último párrafo del artículo 10 de la 
Ley de Suspensiones de Pagos de 26 
de julio de 1922 para su examen y 
formulación de reclamaciones en rela
ción a los créditos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.550

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de junio 

de 1980, a las diez treinta horas; ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 792 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en represen
tación de «Probites», S. L., contra don 
Francisco Cid Palacios, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor marca «Grundig», 
en blanco y negro, de 24 pulgadas; en 
9.000 pesetas,

2. Una nevera marca «Philips», ta
maño mediano; en 6.000 pesetas.

3. Un coche marca «Renault», mo
delo R-12, con matrícula PO-4209-E, en 
color blanco; en 180.000 pesetas.

Total, 195.000 pesetas.
Los bienes se hallan depositados en 

poder del demandado, con domicilio 
en Vigo (Pontevedra), avenida de las 
Camelias, 167, donde podrán ser exa
minados.

Dado en- Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.552

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.595 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Techos FK», S. A., contra 
don Narciso Mauro Martínez, hacién
dose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo marca «Peugeot 504», 
con placa de matrícula Z-1449-K, motor 
número 3081011 y bastidor número 
504-A01-3081011; en 540.000 pesetas.

2. Un furgón marca «Ebro F-260», 
con placa de matrícula Z-5661-J, motor 
número 108E-118738, bastidor número 
8FM27740; en 365.000 pesetas.

Total, 905.000 pesetas.
Los vehículos se hallan depositados 

en poder del demandado, con domi
cilio en Zaragoza (calle Medina Albai- 
da, núm. 3, primero C), donde podrán 
ser examinados.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — E! 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.553
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 29-B de 1979, seguido 
a instancia de «Laso», S. L., represen
tada por el Procurador señor Ercilla, 
contra doña Nieves Velasco Busto, se 
anuncia la venta en pública v primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 23 de junio de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de la demandada, con domicilio en 
Oviedo (calle Muñoz Degraín, 3, y calle 
Víctor Sáez, 6), donde podrán ser exa
minados. •

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. El derecho de traspaso del local 
comercial ubicado en los bajos del 
edificio señalado con el número 3 de 
la calle Muñoz Degraín, de Oviedo; 
dicho local consta de una sola planta, 
con una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados, de los cuales 
20 metros están dedicados a negocio 
de librería y venta de periódicos y 
revistas, y el resto a almacén del 
mismo negocio; el mencionado local 
es propiedad de don José-María Alva- 
rez; en 300.000 pesetas.

2. Un televisor marca «Zenith», de 
19 pulgadas, en blanco y negro; en 
9.000 pesetas. *

3. Una lavadora automática, marca 
«Otsein»; en 12.000 pesetas.

4. Un tresillo tapizado en skai y 
tela; en 10.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca «Edesa»; en

viamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100, por lo menos, del valor 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación, y 
que los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en poder de la 
demandada.

Los bienes objeto de subasta son 
los siguientes:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
2080, matrícula Z-5069-H; justipreciado 
en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Tarrasa a dos de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

6.000 pesetas.
Total, 337.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve 

mayo de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — 
Secretario, José Aparici.

de

El

Núm. 4.469

JUZGADO NUM. 1. — TARRASA 

En virtud de lo acordado por

Núm. 4.369
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez del Juzgado de instrucción 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan diligencias previas, re
gistradas con el número 1.260 de 1980, 
por falsedad en documento de identidad 
a nombre de Virgilio Horta Martíns, lle
vada a cabo por el denunciado Joao da 
Silva Cabral, quien colocó su fotografía 
en una fotocopia del billete de identidad 
de aquél, en las que, por providencia de 
esta misma fecha, se ha acordado librar 
el presente llamando a Virgilio Horta Mar
tíns para que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar declaración, instruyéndole al 
propio tiempo del contenido del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario, (ilegible).

el
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Tarrasa y su 
partido, en proveído de hoy dictado 
en autos de juicio ejecutivo número 
247 de 1979, seguido en este Juzgado 
a instancias de «Sepauto», S. A., con
tra «Carlos Macu y Compañía», S. A., 
con domicilio en Zaragoza (calle Zu- 
malacárregui, núm. 4), por medio del 
presente se sacan a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que luego se dirán, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 2 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre-

Núm. 4.319
JUZGADO NUM. 4

Don José Rodríguez Pesquera, Magistrado, 
Juez de instrucción del número 4 de 
los de esta capital:
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen diligencias previas bajo el núm. 2.892 
de 1979-2.a, al desprenderse una grúa de 
la empresa «Ebrosa», y caer al suelo, he
chos ocurridos en la calle del Carmen, el 
26 de septiembre de 1979, resultó lesio
nada, entre otros, Gloria Martínez Ma- 

' lumbres, de 24 años, natural de Alfaro 
(Logroño), hija de Manuel y Margarita, 
en la actualidad en domicilio desconocido.

Y en su virtud, por medio del presente 
se pone en conocimiento de la referida 
lesionada su derecho a mostrarse parte 
en las presentes diligencias y ofrecerle al

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

deten”'113 
mismo tiempo las acciones ql'c nnju¡c‘a' 
el artículo 109 de la Ley
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a doce deI05^ 
mil novecientos ochenta. — Lble)' 
Rodríguez. — El Secretario, (

PARTE NO

Núm. 4.516
■ COMUNIDAD DE REGANT

DE EPILA

Para dar cumplimiento a 
to por las Ordenanzas de pgftic 
nidad se convoca a todos geneP 
pes para que asistan a 1a io a 13 
ordinaria el día l.° de I1 ’ con' 
cuatro de la tarde en Pr,T]?<,aia 
catoria y a las cuatro y rne acUer^. 
tarde en segunda, tomándo. vo¡ 
cualquiera que sea el nume Q sOcb‘
representados, en su donu1
con el siguiente

Orden del día
l.° Lectura del acta de * 

anterior.
2.° Examen de las cuenta5

la

cicio de 1979. e¡erci
3.° Memoria general del 

de 1979 y resumen de 1^ " . nue
4.” Lectura de instancias 

regadíos.
5.° Ruegos y preguntas.
Epila, 15 de mayo de 1^ 

Presidente, Javier Pérez R'P

Núm. 4.343
<:CpA^'

BANCO EXTERIOR DE 
el reS/

Habiendo sufrido /extraVI32 806'^' 
de cuenta a plazo número "n 3 sf 
do por la sucursal de. Zarag® f

•\n

Dc 
l^n:

del el

Ist

í 
J.l

L
Une

gr.

COi 
tít 
eal

'Drc 
de
tipúblico para conocimiem „

crea con derecho a ello, 
de no recibir reclamación ^ntaCj, 
un plazo de quince días, anu,1C 
la publicación del presen se 
anulará el referido resgU1ar,.nrresP°ri 
derá a la expedición del reíe'^oi-
duplicado, quedando el gue 
toda responsabilidad ulten

M federivarse.
Zaragoza, 12 de mayo de

IMPRENTA PROVINCIAL
z a R'50^

CRIPCIONES A ESTE BOLET I

PRECIOS DE S U S C
Por año ................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta ríe ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

R IPCION
3.000 peset9Ss
2.000 Peset‘

Número con dos años de antigüedad en adelante:... 40 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

fe

l'vlli' e

L'i- rhc
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